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Bogotá D.C., 1B de febrero de 201S)

Señores
Superintendencia de Sociedades
Attn: D,ra. Susana Hidvegi Arango
Dele<¡ada piara Procedintientos; de Insolvt
Avenid¡a El Dorado No. 51-80
Bogotá.
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SUPEEI NTENDENCIA DE SOCIEDADES
BOGOTA
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Al contéstar c¡t6:
201 9-01-034564

F acha: 1 8102t2019 1 6:35:54
ne*¡iént", s2i7áiiIñÉñEnnruno RAMTREz GoNzALEz 

Folios:'17

RE:F|. P'roceso Cooperativa Mu[tiact[va de ]trestación de Servicios
Q6¡grpn3s;tan y otros.

Exp. 88,+4!5.

RHF: CUMPLIMIENT0 AUTOT 20ng-O l-O294',73

REtuÉ ARTURO RAMÍREZ GONZÁ,LEZ,, identificado como aparece al pie

de nli correspondientr-. firma, en calidad de agente interventor de La

Cooperal:iv¿r Multiactiva De Prestación De Serv'icios - Cooprestar - Nit.
900.138 ,02L, Coopererti"ra Multi¿rctiva Producir Cooproducir En

Liquirlación- Nit 830.504.660, Cooperativa Multiactiva De Serviciios
Cornunera -Coopmulconr- Nit. 900.0159.883 y Cooperativa Multiactiva De

Servicir¡s; - Coopsolur:ion- Nit. 900.528.997, por medio del presente
es,cril:o nne permito infr:rmar a usted c¡ue de acuerdo a las solicitudes
prr:s;enlladas ante el Despacho por parte cle algunos asociados y

entidacles, 'yo se dio respuesta a cada una de estas, razón por la cual
adjunto r=l clocumento en'riado, dando cumplimiento al numeral segundo
del ,Auto citiado.
En «:uant:o ¡¡ la solicitucl realizada prcr el Juzgado 79 Civil Municipal con
resprecto al impulso ¡:rocesial que se le debe dar al proceso de
COOPER,ATIVA MULTIA,C:TIVA DE PIIESTACION DE SERVICIOS COMUNERA
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CC)OPIVIULCOM Contri] LEONARDO QUINTERO SERNA, baJo Radicado
110012t00307920150C)210000, me perm¡to informar al Despacho que d¿rré

Poder tispecial a la Dra. \/aleria Delgado Morah:s, para que adelante nas

diligen«:ias pertinentes con referencia a la orden de cont¡nuar con la
ejecr-rción del proceso y así mismo solircitar ante la Pagaduría un reporte
sobre ell estado del crrárlito y {os des;cuentos realizados por concepto del
mismo,

ANEXOS

1. Flespuresta Señor Jc,rger Anibal Di'az Ladino.
2. RespureslLa Señor Jorge lesús Sprockel.
3. Respuresl[a Señor Antonio Hernández Castro.
4. Res¡ruresl[a Señora l¡larlene Garces.

NOTIFIC,AC|XON ES

El suscril[o, en calidad rle agente ünterventor de la Cooperativa, recibiré
notificaciorlr3s la Trans'vr3rrsol 55A # 115A-06, en la Carrera 10 No. 16-92,
Oficina 403 de esta ciuclad, en el PIIX 2865544 ó en el correo electróniico
i nte tuslül:l*n. coop@§ n€d, üüf n.

RHNÉ ¡ARTURO RAMÍ:TTEZ GONZÁ.LEZ
C.r3. 3 .2tZ7.BLL
Agente Interventor.

Cor«Jilalmente,
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